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Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH). 
Hasta encontrarlos. El drama de la desaparición forzada 

en Colombia. Bogotá: CNMH, 2016. 425 páginas.
Diego Andrés Escamilla Márquez*

El informe que reseñaremos a continuación es el sexto que publica el CNMH 
sobre la desaparición forzada en Colombia.1 Su pretensión es dar cuenta de las 
características y particularidades de este delito en el marco del conflicto armado 
interno colombiano. En el primero de los cinco capítulos que componen el informe, 
el CNMH busca aproximarse a una definición de “desaparición forzada” a partir de 
las normativas nacionales e internacionales vigentes y de las condiciones propias del 
país.2 La principal conclusión de esta definición es el rompimiento con la tesis de la 
“absoluta responsabilidad estatal”, acercándose a lo formulado por el Código Penal 
colombiano, en el que la responsabilidad por el referido crimen recae exclusivamente 
en particulares, uno de los cuales es el Estado.3 El CNMH señala que los dos 
elementos que tradicionalmente han constituido el delito (la privación de la libertad 
y el ocultamiento del paradero de las víctimas), no han sido suficientes para definir 
la desaparición forzada dentro del conflicto que ha vivido Colombia; el secuestro, 
el reclutamiento forzoso, las ejecuciones extrajudiciales o las muertes en combate, 
son situaciones que pueden compartir, en distintos grados y tiempos, características 
con la desaparición forzada, de ahí que el informe asuma hechos de este tipo y 
plantee, además, la necesidad de abordar un nuevo concepto: “personas dadas por 
desaparecidas”.4 El CNMH agrega que la desaparición forzada es un crimen de lesa 
humanidad, un delito pluriofensivo5 y de ejecución continua o permanente.6

1 En mayo de 2014 el CNMH publicó una investigación de cuatro (4) tomos sobre la desaparición forzada 
en Colombia. Meses más tarde publicó un quinto texto titulado Textos corporales de la crueldad. Memoria 
histórica y antropología forense. 
2 “[…] la desaparición forzada […] es aquella modalidad de violencia desplegada intencionalmente en un 
contexto de extrema racionalización de la violencia, que consiste en la combinación de privación de libertad 
de la víctima, sustracción de ésta del amparo legal y ocultamiento de información sobre su paradero, 
en que pueden ser responsables tanto los Estados nacionales, como los grupos armados ilegales que la 
incorporan a su repertorio en el marco de su actividad criminal”. CNMH, Hasta encontrarlos. El drama de 
la desaparición forzada en Colombia (Bogotá: CNMH, 2016) 38.
3 El Artículo 165 del mentado Código manifiesta: “[será culpable de desaparición forzada] El particular que 
someta a otra persona a privación de su libertad, cualquiera que sea la forma, seguida de su ocultamiento 
y de la negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del 
amparo de la ley”. CNMH 43.
4 Este concepto ha venido siendo esbozado por la mesa de negociación entablada entre el Gobierno 
colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP). Véase 
Comunicado Conjunto N.º 062 del 17 de octubre de 2015. CNMH 43-49.
5  La desaparición forzada se acompaña de múltiples y continuadas modalidades de violencia y sus impactos 
no afectan solamente a los que son desaparecidos, sino a todo su entorno familiar y social. CNMH 53.
6 Hasta que no se conozca el paradero de la víctima no se concluye el delito. CNMH 54.

*  Historiador y Archivista, Universidad Industrial de Santander, Colombia. Código ORCID: https://orcid.
org/0000-0002-8866-6629. Correo Electrónico: diegoescamillag12@yahoo.com.ar.
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En el segundo capítulo los autores abordan las magnitudes, el dinamismo y los 
contextos que han posibilitado la desaparición forzada en el conflicto colombiano. 
Empiezan advirtiendo el carácter aproximativo de los datos, dada la alta fragmentación 
de las fuentes documentales,7 así como el subregistro y la prosecución del delito. El 
CNMH señala que, a partir de la información recolectada en 102 entidades, entre 
institucionales y sociales, para el período 1970-2015, se estima que en Colombia 
han desaparecido forzosamente 60.630 personas, una cada ocho horas, superando las 
cifras oficiales de Argentina, Chile y Uruguay juntos.8 De estas 60.630 víctimas, se 
conoce el paradero de 8.122, de las cuales 42.8% aparecieron muertas, 12.1% vivas 
y 45.1% siguen desaparecidas, pero existe alguna información sobre su ubicación. 
En cuanto a los perpetradores, se desconocen en el 51.4% de los casos, por lo que las 
inferencias que el informe hace sobre este asunto están basadas en el 49.6% restante 
(29.447 casos). De este porcentaje, 46.1% son responsabilidad de grupos paramilitares, 
19.9% de guerrillas, 8.8% de grupos pos-desmovilización, 8% del Estado y 15.9% de 
grupos armados no identificados.9 En cuanto al perfil de los desaparecidos, según el 
CNMH, se sabe muy poco debido al silencio que imponen el miedo y las amenazas 
que gravitan alrededor de las organizaciones de familiares de víctimas de desaparición 
forzada. Por esta razón ha sido difícil establecer entre los desaparecidos factores 
de vulnerabilidad10 y empleos regulares (de las 60.630 personas referenciadas, por 
ejemplo, solo se conoce la ocupación de 5.23111). La información más completa sobre 
el perfil de los desaparecidos es la concerniente al sexo y edad de las personas. El 
CNMH observó que de los 59.203 casos en los que se conoce el sexo de la víctima, 
el 87.8% corresponden a hombres; y de los 20.210 en que se conoce la edad, 58.6% 
son adultos jóvenes entre los 18 y 35 años, 20.8% adultos entre los 36 y 55 años, 
15.9% menores de edad y 4.6% adultos mayores de 56 años. Por otra parte, del total 
de víctimas documentadas el CNMH encontró 874 casos de pertenencia étnica y 12 
casos de mujeres desaparecidas en estado de embarazo.12

7 Además de esta fragmentación, el informe señala que no se han revisado ni ajustado los sistemas de 
información institucionales anteriores a la Ley 589 de 2000, por lo que muchas personas víctimas de 
desaparición forzada no se encuentran registradas como tal sino como víctimas de secuestro (CNMH 68) 
y que la Ley 975 de 2005 y el Decreto 1290 de 2008, restringieron su reconocimiento solamente a las 
víctimas de grupos armados ilegales, excluyendo con ello a las víctimas del Estado. Esta última situación, 
apenas corregida con la Ley 1448 de 2011, “[…] implicó que muchas víctimas no reportaran su caso o que 
decidieran no atribuirlo a agentes de Estado o que lo imputaran a grupos armados ilegales, no pocas veces 
inducidos por funcionarios públicos”. CNMH 72.
8 CNMH 16.
9 CNMH 81-82.
10 El factor de vulnerabilidad más importante que el CNMH pudo identificar, presente en el 2.6% de los 
casos estudiados, está vinculado con lo que hacían las víctimas en la esfera pública o lo que representaban 
en relación con un orden social determinado. Otros factores son la pertenencia a sectores sociales 
marginados, la consanguineidad con personas vulnerables o combatientes y haber presenciado hechos 
delictivos. CNMH 86-87.
11 De este número el CNMH ha podido identificar que un 43.3% son campesinos o trabajadores asociados 
con la economía campesina; un 15.6% empleados, obreros o profesionales vinculados con la economía 
formal; un 14.1% gente relacionada con el sector de servicios (comerciantes, motoristas y vendedores 
ambulantes); un 10.8% combatientes; un 4% funcionarios públicos; un 2.2% estudiantes; un 0.8% 
hacendados y un 0.4% religiosos. CNMH 85.
12 CNMH 84-85.
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Ahora bien, ¿cuáles son los incentivos o las presiones para que los perpetradores 
apelen a la desaparición forzada? El CNMH ha señalado tres: primero, quienes acuden 
a la desaparición forzada operando dentro de la legalidad lo hacen con el fin de borrar 
todos los rastros de sus crímenes e impedir así sanciones judiciales que les hagan 
perder su estatus legal; segundo, perpetradores ilegales con aliados legales recurren 
a la desaparición forzada con el fin de ocultar dichas alianzas; y tercero, los grupos 
que operan desde la ilegalidad procuran mantenerse ahí y apelan a las desapariciones 
forzadas con el objeto de evitar la atención pública y la persecución estatal.13 Sin 
embargo, estas razones deben contextualizarse en marcos temporales más precisos, 
pues la praxis de la desaparición forzada en Colombia ha mutado con el tiempo. Los 
autores han identificado para ello cinco períodos:

Período 1 (1970-1981): la desaparición forzada transita de la marginalidad a la 
regularidad. Hay una masividad de detenciones arbitrarias y torturas. Se reportan para 
este período 485 víctimas. Las zonas geográficas más afectadas coinciden con los 
territorios en los que el Estatuto de Seguridad Nacional se aplicó con mayor tenacidad. 
En lo tocante a los perpetradores, del 51.3% de los casos donde tal información se 
conoce, 41.8% corresponde a paramilitares, 33.3% al Estado, 12.4% a guerrillas y 
12% a grupos armados no identificados.14 

Período 2 (1982-1990): la desaparición forzada se generaliza y la tendencia al aumento 
se dispara. Se reportan 6.528 casos en 601 municipios. Las detenciones y las torturas 
pierden centralidad, creciendo los asesinatos selectivos, el secuestro y las masacres. 
En términos geográficos, la mayor actividad de desapariciones se lleva a cabo en 
zonas donde la privatización de la estrategia contrainsurgente y el narcotráfico se 
hacen más fuertes. El Estado y los paramilitares son los mayores perpetradores, no 
obstante, hay un ascenso notorio de las guerrillas en la comisión del delito. A criterio 
del CNMH, los factores que promueven la práctica de la desaparición forzada son: 
las tensiones entre las Fuerzas Militares y el gobierno de Belisario Betancourt por 
la solución política al conflicto, la irrupción de los grupos narcotraficantes y su 
cooptación por parte de paramilitares, la promoción de grupos de autodefensa, la 
oposición de las élites regionales a las políticas de paz y su reacción a la expansión 
de las guerrillas, la exacerbación de la ideología anticomunista bajo la administración 
Reagan en Estados Unidos y la emergencia de fuerzas políticas alternativas como la 
Unión Patriótica (UP).15

Período 3 (1991-1995): hay un decrecimiento moderado, tendiente al estancamiento 
y la contención. Existen 6.155 casos documentados. Es un período de distensión y 
reacomodo entre los actores armados. Junto con la desaparición forzada, menguan las 
masacres y los secuestros, aumentan en cambio los asesinatos selectivos. En cuanto a los 
victimarios, la mitad de los casos (49.7%) son desconocidos; en los casos que se conocen, 
los paramilitares fueron responsables del 34.3%, las guerrillas del 25.6%, el Estado del 

13 CNMH 91-92.
14 CNMH 93-96.
15 CNMH 112- 116.
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19.2%, grupos armados no identificados del 19% y paramilitares junto con el Estado 
del 1.4%. La crisis del paramilitarismo en el Magdalena Medio y su recomposición 
desde Urabá, la derrota de los grandes carteles del narcotráfico, la Constitución Política 
de 1991, la paz parcial con la insurgencia, el colapso del comunismo internacional, el 
fracaso de los diálogos de paz de Caracas y Tlaxcala y el reacomodo de los actores 
armados, explican, siguiendo el informe, la práctica un tanto más moderada de la 
desaparición forzada en estos años con respecto al período anterior.16	

Período 4 (1996-2005): es el período de la explosión. Las cifras son perturbadoras: 
32.249 desaparecidos (una cada dos horas y media). Crecen también las masacres, los 
asesinatos selectivos y los secuestros. En el 48.2% de los casos el autor es desconocido. 
En los casos en que se conoce, 62.4% son autoría de paramilitares, 17.1% de guerrillas, 
16.2% de grupos armados no identificados, 3.2% del Estado y 0.6% de paramilitares 
junto al Estado. La geografía de la desaparición forzada en este periodo está directamente 
relacionada con la expansión territorial de las Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC); no obstante, la llamada lucha contra el terrorismo, la presión que ejerció la 
internacionalización de la justicia, las ambigüedades en la negociación del gobierno 
de Uribe con los paramilitares, las nuevas disposiciones del narcotráfico, el cambio de 
estrategia militar de las guerrillas y el  recrudecimiento del secuestro y del reclutamiento 
forzado, también jugaron en este decenio como potenciadores del delito.17

Período 5 (2006-2015): se reportan un total de 9.595 casos. La desaparición forzada 
disminuye, pero no cesa, su práctica prevalece incluso sobre todas las demás 
modalidades de violencia y su ritmo de decrecimiento es mucho menor a estas. 
Sigue teniendo una alta propagación territorial, aunque con una mayor focalización 
(47 municipios concentran la mitad de las desapariciones del período), aunada 
a un alto nivel de ocurrencia en ciudades capitales y áreas metropolitanas. La 
geografía de la desaparición forzada coincide con las territorialidades de los grupos 
posdesmovilización, la aplicación de la política de Seguridad Democrática y los 
reacomodos del narcotráfico. Hay un gran índice de personas aparecidas muertas 
(relacionado con el desvelamiento de los llamados “falsos positivos”) y de personas 
aparecidas vivas (gracias a la implementación del Mecanismo de Búsqueda Urgente 
definido en la Ley 589 de 2000). En cuanto a los perpetradores, en el 52.4% de 
los casos son desconocidos y, dentro de los que se conoce, el 57.5% corresponde 
a grupos posdesmovilización, 24.3% a guerrillas, 8.3% al Estado, 7.8% a grupos 
no identificados y 0.4% a acciones conjuntas entre grupos posdesmovilización y 
Estado. La emergencia de los grupos posdesmovilización, las fracturas del proyecto 
paramilitar, los incentivos perversos de la Seguridad Democrática, el debilitamiento 
estratégico de las guerrillas y el proceso de paz entre el gobierno de Juan Manuel 
Santos y las FARC-EP, ayudan a entender la persistencia de la desaparición forzada 
en este período, a pesar de su notorio decrecimiento.18

16 CNMH 118-124.
17 CNMH 142-143.
18 CNMH 145-155.
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En el tercer capítulo el informe se ocupa de los por qué y los cómo se realiza la 
desaparición forzada en Colombia. Los por qué, según el CNMH, son castigar, generar 
terror y ocultar la violencia criminal. Cuando la desaparición forzada es castigo, los 
perpetradores buscan sancionar la pertenencia a organizaciones de carácter político o 
cualquier otra actividad interpretada por estos como un ataque a sus intereses. Cuando 
el objetivo es generar terror, la intención de los victimarios es conseguir el control 
sobre la población. El informe señala que el terror se logró por lo menos mediante 
tres estrategias: la configuración simbólica de lugares y artefactos, los tratamientos 
de horror a los cuerpos y la creación de una reputación violenta (de los victimarios). 
Cuando la desaparición forzada se usa para el ocultamiento de la violencia criminal, 
los victimarios buscan tres propósitos: la invisibilización de la responsabilidad del 
perpetrador, el enmascaramiento de las dimensiones de la violencia y la manipulación 
de cifras sobre las bajas en combate. Además de la inhumación, los desaparecedores 
han ejecutado el ocultamiento por medio del desmembramiento, el uso de sustancias 
químicas, los cortes en el abdomen para garantizar la rápida descomposición de los 
cadáveres, la utilización de cuerpos de agua como cementerios, la incineración, la 
coerción de los sobrevivientes para impedir labores de búsqueda, la persecución 
contra funcionarios públicos que realizan tareas investigativas, la exhibición bajo 
otras identidades (“falsos positivos”), los inconvenientes para la identificación 
de restos humanos y la traslación de restos. Aunado a lo anterior, los cómo de la 
desaparición forzada connotan también privación de la libertad mediante retenciones 
a la fuerza, detenciones legales o retenciones con engaños; en muchos casos, las 
desapariciones forzadas se desarrollan simultáneamente con otras modalidades de 
violencia (masacres, asesinatos selectivos, otras desapariciones forzadas, amenazas, 
saqueos, daño a bienes y desplazamientos forzados). Por último, antes de desaparecer 
a sus víctimas, los victimarios las torturan, violan sexualmente, asesinan y tratan con 
sevicia. El informe cierra el capítulo analizando cómo el secuestro y el reclutamiento 
forzado mutan a desaparición forzada.19

En el cuarto capítulo los autores plantean los daños causados por la desaparición 
forzada, teniendo en cuenta que estos no solo afectan a las víctimas directas, sino 
también a su entorno y a la sociedad en general. El capítulo empieza señalando que la 
desaparición de una persona implica para los que le sobreviven una compleja dualidad 
entre la vida y la muerte que termina convirtiéndose en tortura. Por otro lado, no tener 
presente el cuerpo de la víctima o tenerlo fragmentado, altera los ritos de entierro y 
de despedida y niega a los dolientes las prácticas que dignifican los cadáveres y que 
son fundamentales para el duelo. No obstante, cuando los cuerpos aparecen, si bien 
representa un logro para los que emprendieron la búsqueda, conlleva en muchos casos 
la prolongación del drama (hay que tener presente que en la gran mayoría de casos 
los cuerpos son ya imposibles de recuperar y esto acentúa el daño de la desaparición 
forzada en los familiares y allegados de los desparecidos pues no consiguen modificar 
su relación con la persona ausente).20 El capítulo termina analizando seis daños 
concretos de la desaparición forzada: daños morales, daños psíquicos y emocionales, 

19 CNMH 163-257.
20 CNMH  274-278.
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daños socioculturales, daños materiales y perjuicios económicos, daños políticos 
y daños que ocasionan las deficiencias en la atención estatal, la impunidad y la 
indiferencia social.21

En el quinto y último capítulo el informe señala la importancia que han tenido 
las organizaciones de víctimas en la lucha contra la desaparición forzada. En el 
primer capítulo, el CNMH ya reconocía que, sin la movilización y los aportes de 
los familiares de las personas desaparecidas, el tema de la desaparición forzada no 
tendría el reconocimiento social ni los avances jurisprudenciales con los que cuenta 
hoy Colombia.22 En el capítulo 5 se amplían estos aportes, especialmente en lo 
tocante a la preservación de la memoria y a la construcción de conocimiento sobre el 
delito. Este capítulo expone igualmente las distintas labores que las organizaciones 
han desarrollado en el marco de su lucha.23 El informe finaliza enlistando un número 
copioso de recomendaciones a todas las instituciones estatales que guardan alguna 
relación con la prevención, los mecanismos de búsqueda y las acciones de reparación, 
justicia y no repetición de la desaparición forzada en Colombia.24

No hay duda de que el texto que hemos reseñado posee datos y síntesis valiosísimos 
sobre la desaparición forzada en Colombia como ningún otro documento hasta 
ahora producido. No obstante, las limitaciones de análisis que presenta el CNMH, 
dado su carácter oficial y mandato legal, no permiten aprovechar al máximo esta 
información. Si bien los aciertos son muchos, no nos remitiremos a ellos y solo 
apuntaremos dos apreciaciones que a nuestro modo de ver cuestionan los análisis 
generales que presenta el informe. En primer lugar, el escrito adolece de expresiones 
terminológicas que ya le han sido criticadas al CNMH en anteriores publicaciones25: 
por ejemplo, trasladar la responsabilidad del Estado a sus “agentes”, desligar al 
mismo de sus vínculos estructurales con el paramilitarismo (o en ocasiones endilgarle 
a este un carácter anti-estatal), equiparar grupos insurgentes y grupos paramilitares, 
evitar la nominación de “paramilitares” a los llamados “grupos pos-desmovilización”, 
justificar la privatización de los Derechos Humanos, entre otras, son ideas que 
atraviesan todo el documento y ponen de manifiesto los ejes articuladores sobre los 
cuales el CNMH está construyendo el discurso oficialista de la memoria del conflicto 
en Colombia. En segundo lugar, el informe ha obviado unas preguntas metodológicas 
fundamentales: ¿no parece obvio que, dados los objetivos de la desaparición forzada, 
su modus operandi, el perfil de los desaparecidos y las limitaciones de información 
de las fuentes es posible aproximarnos a una responsabilidad mayor del Estado y los 
paramilitares (aunque no en cifras exactas) en los más de 30.000 casos en los que no 

21 CNMH 279-322.
22 CNMH 58.
23 El CNMH destaca dos ámbitos de estas labores: “[…] uno relacionado con el trabajo que se desempeña 
internamente y concierne a aquellas acciones que benefician a los miembros de las organizaciones, y otro 
referente a las acciones públicas, aquellas que se ejecutan individual o colectivamente extramuros”. CNMH 345. 
24 CNMH 385-401.
25 Véase intervención de Jairo Estrada en la presentación del libro ¡Basta Ya! Colombia: memorias de guerra 
y dignidad organizada por el Centro de Memoria Paz y Reconciliación, en Bogotá. https://www.youtube.
com/watch?v=qpSWeWKHFmw&feature=youtube_gdata_player (05/2014).
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se conocen perpetradores? ¿Por qué amoldar como desaparición forzada crímenes 
que deberían ser tratados de manera singular? ¿Acaso hay necesidad de adjudicarles 
a las guerrillas hechos de desaparición forzada que maticen la gran responsabilidad 
estatal en la comisión de este crimen? ¿Categorías como “agentes del Estado”, 
“paramilitares”, “grupos pos-desmovilización”, “paramilitares junto con agentes del 
Estado” o “grupos pos-desmovilización unidos a agentes del Estado”, no se pueden 
englobar bajo ningún propósito común? Son estas preguntas las que encubren con 
un manto de sospecha un documento tan juicioso. Si el CNMH mantiene posturas 
menos intelectuales que propagandísticas, los derechos a la verdad y a la justicia no 
serán reparados ni a las víctimas ni a la sociedad colombiana en general. Si el Estado 
sigue evadiendo sus responsabilidades, aún en el discurso, ¿cómo podemos empezar 
a transitar por el camino de la reconciliación y las transformaciones sociales que se 
necesitan para superar el conflicto?


